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REFERENCIA: 08758-4189-003-2022-00055 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.      
DEMANDADOS: TATIANA ALGARIN DIANA 
  

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez: Paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la parte 
demandante mediante memorial solicita la corrección del auto que libro 
mandamiento de pago. Sírvase proveer.  Soledad, 12 de mayo de 2022. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- 12 de mayo 2022.- 

Revisado el expediente se observa que en auto datado 14 de febrero de 2022, a 
través del cual se libró mandamiento de pago, se indicó erradamente en el numeral 
primero de la parte resolutiva “…Por la suma de $23.304.613 VEINTY TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 
correspondiente al capital de la obligación contenida en el pagare arriba enunciado”, 
siendo la anterior expresión incorrecta, toda vez que el valor anteriormente 
mencionado corresponde al capital acelerado, el cual se hizo exigible por ejercicio 
de la cláusula aceleratoria citada en el pagare base de esta acción.  

Del mismo modo, solicita al despacho la apoderada de la parte ejecutante, 
pronunciamiento acerca del capital de las cuotas en mora no canceladas desde el 
8 de abril de 2021 hasta el 8 de diciembre de 2022, por la suma de $219.641,78, al 
respecto, el despacho accederá a la adición, teniendo en cuenta que por error 
involuntario se omitió librar mandamiento de pago por la suma señalada. 

Señala el artículo 286 del Código General del Proceso, es del siguiente tenor literal: 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez 
que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso. 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” Subrayado y negrita 
fuera del texto. 

En consecuencia, se corrige el numeral primero del auto de fecha 14 de 
febrero de 2022 y se adiciona. 

 RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva del auto de 
calenda 14 de febrero de 202, proferido por esta agencia judicial, en el sentido que 
donde se diga erradamente «por la suma de $23.304.613 VEINTY TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 
correspondiente al capital de la obligación contenida en el pagare arriba enunciado» 
se deberá entender « por la suma de VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS 
CUATRO MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
($23.304.613,4 correspondiente al capital acelerado». 
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SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la suma de DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($219.641,78) por concepto de cuotas en mora no canceladas 
desde el 8 de abril de 2021 hasta el 8 de diciembre de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
Juez 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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